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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 10.202+GM.MDCC

Cerro Colorado, 11 de enero de 2024

vtsT0s:

El lnfome N' 004-2024-GDS-|DCC, el Plan de Trabajo denominado: "Empadronaniento del prognna Vaso de

Leche, Petiodo 2024 - lssmssire', el Informe N' 007-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 010-2024-GAJ-MDCC yi

c0 st0ERAND0:

Que, el arliculo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado dispone que, las mun¡cipalidades provinc¡ales y distdtales

son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artículo Il del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridico:

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del artículo lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

eue, el artlculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\4unicipalidades, dispone que los

gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el artfculo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de l¿lunicipalidades, del¡nea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o compartida, una función promotora, normat¡va y reguladora, asícomo las de ejecución y de flscalización y

control, en las materias de su mmpetencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el artíc-ulo 84 de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, establece como una funciÓn especíl¡ca de las

munic¡palidades distritales ejecutar el programa Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentario con participaciÓn de la

población y en concordancia con la leg¡slacjón de la mateñai

Que, el artícuto 2.2. de laLey 27470, Ley que establece Nomas Complementarias para la ejecución del Programa

Vaso de Leche, señala que las municipalidades, como responsables de la ejecución del programa, en coordinación con la

Organización deL Vaso de Leche, organ¡zan programas, coordinan y ejecutan la implementación de dicho programa en sus fases

de selección de beneflciarios, programación, dislribución, supervisión y evaluacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo

público contempla que toda disposición o acto que ¡mplique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el

Pfesupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestado aulofizado a la Ent¡dad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 004-2024-GDS-l\¡DCC, la Gerencia de Desarroilo Social presenta

el plan de trabajo 'Emp adronaniento del prograna Vaso de Leche, peiodo 2024 - I Seneslre', mismo que tiene por obieto

aciualizar la iniormación sustentatoia de la población beneficiada a través del empadronam¡ento 2024, I semestre, en

cumplimiento con las normas vigentes;

Que, mediante Intorne N' 007-2024-MDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn,

estimando to determ¡nado en el citado plan de trabaio, as¡gna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 12,000 00 (doce

mil con 00/100 soles), gasto que será fnanciado mn fondos provenientes del rubro 07 y 08;

Que, con Informe Legat N'010-2024-GAJ-[/DCC, la Gerencia de Asesolía Jurídica, señala que es factible la

aprobación del plan de trabajo sub examine en beneficio de la población del distrito;

eue, con Oecreto de Alcaldía N. 001-20'19-[,4DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando

en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "aprcbat planes de trcbaio.conforme a la

normativa conpetente'i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento lespeclo al expediente de

vistos. en ese senlido:
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sE REsuELvE:

ART¡CULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: 'Enp adronanionto dal prcgrcna Vaso de Leche, Pedodo

2024 - l senestrc', mnsiderando las acc¡ones adm¡nistrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasla por el

monto de S/ 12,000,00 (doce mil con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

regoectrvos,

ARTICULO SEGUilDO. - ENCARGAR a Ia Gerencia de D€sarrollo Social la supervisión y mntrol de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y liscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social,la responsabilidad de los coslos y ejecuciÓn, debiendo

presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informefinalmn los resultados obtenldos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presenle Resolución en

el Porlal Web Inst¡tucional de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado.

NEG/STRESE COT'UIVIQUESE CÚ'TP|.r'.SE Y ARCHNESE.
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